En relación al bien troncal *, instituye heredero/ra a su hijo/ja, Don/Doña *, y aparta, a mayor abundamiento, de esta institución a sus demás hijos y parientes, de conformidad con lo establecido en la vigente Ley de Derecho Civil Foral del País Vasco, si bien el/la aquí instituido/da no podrá tener participación en los bienes no troncales de la herencia de la persona testadora, mientras con ellos no esté cubierta la legítima estricta de los demás personas legitimarias.
